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terrenos de ' 180 mentada parcela y con una. distancia al bordillo 
Norte de la carretera general número trescientos cuarenta de 
ochenta y un metros con sesenta y cinco centímetros, con des
tino a la construcción de Uli edificio paTa Ayuda.ntía Militar 
de Marina. 

ArtícuJo segundo.-EI inmueble mencionado deberá mcor¡»- . 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
e. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a.fectación por el MiDis:terio de Hacienda al de Marina, para 
el. ~ndieado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrímonio del Estado. se llevarán a 
ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
ddspone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacier:lda de Málaga para que concurra al otorgamiento de 
la. correspondiente escri,tura pública. ' 

Así lo dispongo ;por el preseI).rte Decreto, ' dado en Madrid a 
dieciDlUeVe de enero de mH novecientos sesenta y Mete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
IJUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 116/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Cámara Oficial ' 
de Comercio e Industria de Zamora de una finea 
ubicada en la parcela número 79 del término mu
nicipal de Morales del Vino (Zamora) para la 
inSltalaciónde una estación oficial de reconocimien
to de vehículos, 

Por acuerdo del Ministerio de Comercio de fecha veintI
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis, se autorizó 

. a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamora para 
ceder gTat'llitamente al EstaiClo el inmueble a.nteriormenrte re
ferido. 

El Ministerio de Industria considera conveniente acep~ 
la donación de referencia, con el fin de destinar el mismo a 
una estación oficial de reco:locimiento de vehículos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece _ de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo/ veinticuaJtro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Zamora, a favor del Estado, de un terreno ubicado 
en la parcela número .setenta y nueve del término municipal 
de Morales del V~no, con una superficie de siete mil cuaJtro-

- cientos metros cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, 
libre de cargas y gravámenes, que lindará, una vez segTeg,ada, 
a.l Norte, con Cámara Oficial de Comercio e Industria, parte 
de parcela número setent a y nueve de Concentración Parcela
da; Este, con la citada Cámara, parcela número setenta y cua
tro de Concent ración Parcelaria y don Felipe Lozano Hernán
dez; Sur, Felipe Lozano Hernández, Regina Borrego Romás y 
Victoriano de Mena Santos, y al Oeste, con la carretera Ma
drid-Villacastín a Vigo y con Cámara Oficial de Comercio, par
cela número setenta y nueV1? de Concentración Parcelaria, Ins
crita la finca m!litriz en el Registro de la Propiedad al folio cin
cuenta y ocho, tomo mil trescientos noventa y nueve, libro 
cua.renta y uno, finca tres mil doscientos sesenta y tres, ins
cripción segunda. Quedando condicionada la mencionada do
Illación a que en el pla:zo de dieciocho meses, a partir de la fe
cha del levantamiento de acta de afectación, deberá ser ins
talada la estación de reconocimiento de vehículos, para lo que 
ha sido donado. En caso de no efectuarse en dicho plazo de
berá revertir la propiedad del mismo a la citada Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Zamora. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Industria (Di
rección General de ~dustrias Stderometalúrgicas) con la in
dicada finalidad. 

Articulo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efect ividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gadode Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado. 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El. M1Í:l1stro de Hacienda, 
.roAN .TOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 117/1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús 
de Partearroyo del Pozo, de una finca de su propie
dad para la proteCción y conservación de la mu
ralla de Madrigal de las Altas Torres (AvilaJ . 

. Por don Carlos Jesús de Par:tearroyo del Pozo ha sido ofre
CIda al Estado una finca con una emensión de ochocientos me
tros cuadrados, Ubre de cargas y gravámenes, en Madrigal de 
las Altas Torres (Avila), con las caracteristicas siguientes: Lin
da, por la derecha. entrando, con casa. de don Juan Manso' 
izquierda, arco llamado de CantallllPiedra, hoy calle de General 
Mola, y fondo, carretera de Medina a Peñaranda. Constirtuye 
la finca la totalidad de lo comprendido entre estos linderos 
con excepción de la casa propiedad de don Nicolás González dé 
la Fuente, que está enclavada dentro de ellos y situada en la 
Ronda de San Nicolás. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo dos mil qu1nientos ocho, Ubro ciento veintisiete, folio 
c~~nto setenta y cuatro, finca número doce mil cu8!tro. inscrip
Clan primera. . 

Por el MinisterIo de Educación y Ciencia se estima conve
niente la aceptación de la 'onación de referencia, con el des
tino indicado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo ve:inticueJtro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación al Estado por don Carlos Jesús de Parte
arroyo del Pozo de una ftnca de ochocentos metros cuadrados 
sita en Madrigal de las Altas Torres (Avila), con destino a lá 
protección y conservación de la muralla de Madrigal de las 
Altas Torres. . 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterIor 
afeota.ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia (Dirección General de Bellas Artes) . 

Artículo teroero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán 
a cllJbo lós trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al sefíor Dele
gado de Hacienda en Avila para que, en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pú~ 
blica. 

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA .sAN MARTIN 

DECRETO 118/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la do1UlCión al Estado por don José Arjiz 
Salgado y su esposa, doña Maria Tresguerras Dié~ 
guez, de unos terrenos de su propiedad con destino 
a la construcción de viviendas de Camineros y 
Parque de Zona en Verfn (Orense). 

Por don José Arjiz Salgado y su esposa, doña Maria Tres
guerras Diéguez, ha sido ofrecida al Estado una parcela de te
rreno con una extensión superficial de diez mil metros cuadra.
dos, a segregar de otra de mayor cabida, sita en Verin (Oren
se), libre de carg6S y gravámenes, con las características 
siguientes: Linda, al Norte, con camino; Sur, finca de la que se 
segregará; Este, Justo Cid Gallego Y José Sánchez L6pez; Oes
te, camino. In~rita en el Registro de la Propiedad, la finca 
matriz, al folio cuarenta y siete, tomo quinientos ochenta y 
tres, libro setenta y siete, finca nueve mil setecientos diecisiete, 
inscripción primera . . 

Por el Ministerio de Obras Públicas se estima convelÚente 
la aceptación de la donación de referencia con el destino in-
dieado. . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberac:lón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ANículo primero.-De conformidad con lo diSpuesto en el 
articulo veinticua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por don José Arjiz Salgado y su 
esposa, doña Maria Tresguerras Diéguez, de una parcela de te-. 
rreno de diez mil , metros cuadrados, a segregar . de otra de 
mayor cabida, sita en Verin (Orense). con destino a la cons
trucción d<' viviendas para Camineros y Parque de Zona en 16 
citada villa de Verín. , . 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá ' incor
por8l'8e eJ ~ General de Bienes del Estado e 1IlBcr1~ 


